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de correos* x

Madrid.................................ün mes  6 pesetas.
Provincias............................ün trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  80 »
Extranjero. .  ................... Un trimestre. . . .  46 >
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ea de setenta oentlmos por cada linea ó  tMoctón#

REBAJA GRADUAL
Toda tnicrelóB euyo itnporte exeeda 125 pwctai «i 10 por 10(? 

Idem . id. do 360 id. ol 20 por ICO
Idem id. de 2.500 id. «I 30 pw 100
Idea id. de 5.000 id. el 40 p«r 100

Las de subastas se rifen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O ----

P a r t e  o f i c i a l .

Prealdenoía del Consejo de Ministroe:

Beal decreto suspendiendo las sesiones de 
las Cortes en la presente legislatura.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Presidente del Consejo de Estado á don 
Luis Pidal y Món  ̂Marqués de Pidal,

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Estado á D, Alejandro Groizardy Gómee 
de la Serna.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador dvil de la provincia de Alba- 
cetCf á D. José Castillo Soriano.

Otro ídem id. id. de Almería, á B. Ramón 
Salvador Celadas.

Otro Ídem id. id. de Avila, d D. José Quiro- 
ga Velarde.

Otro ídem id. id. de Baleares, á D. Laurea
no Irazazabal y Echevarría.

Otro ídem id. id. de Burgos, d B. Juan Po- 
lanco Crespo.

Otro Ídem id. id. de Cáceres, d B. Fidel Vá
rela Milldn.

Otro Ídem id. id. de Castellón, d B. Fernan
do Gonzdlez Regueral.

Otro ídem id. id. de Ciudad Real, d B. Juan 
Fernández Vicente.

Otro ídem id. id. de Cuenca, á B. Alejandro 
Cadarso y Ronquete.

Otro ídem id. id. de Gerona, d B. Luis ligar
te y Sainz.

Otro idém id. id. dé Huelvá, d B. José Maes
tre y Vera.

Otro Ídem id. id. de León, d B. Victoriano 
Guzmdn Rodríguez.

Otro ídem id. id. de Lérida, d B. Vicénte 
Carderera y Calleja.

Otro Ídem id. id. de Lugo, d B. Jenaro Gon
zález Rico.

Otro ídem id. id. de Murcia, d B. Pedro 
Pascual Ojesto y hhagón.

Otro ídem id. id. de Oviedo, d B. José María 
Caballero y Montes.

Otro ídem id. id. de Pontevedra, d B. Justo 
Saralna y Pardo, Marqués de Hazas.

Otro ídem id. id. de Santander, d B. José 
de Elósegui y Martiney.

Otro Ídem id. id. de Segovia, d B. Angel 
Gómez Inguanzo.

Otro ídem id. id. de Toledo, á B. Gonzalo 
Segovia y Ardisone, Conde de Casa-Se- 
govia.

Otro ídem id. id. de Válladolid, d B. Juan 
Antonio Perea y^Martíney.

Otro Ídem id. id. de Vizcaya, d B. Enrique 
ArésU»

Otro nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Albacete, d B. Niceto Alcalá 
Zamora.

Otro Ídem id. id. de la de Almería, d B. Mo
desto Sánchez Ortiz.

Otro Ídem id. id. déla de Avila, d Luis 
Fuentes,

Otro ídem id. id. de la de Baleares, d don 
Angel Fernández Caro,

Otro Ídem id. id. de la de Burgos, d B, José 
Rodríguez de Morales y Chacón, Marqués 
de Santa María.

Otro ídem id. id de la de Cáceres, d B. Ma
riano Martínez del Rincón.

Otro ídem id. id. de la de Castellón, d don 
Julián Settier.

Otro Ídem id. id. de la de Ciudad Real, á 
B. Francisco Ruano.

Otro Ídem id. id. de la de Cuenca, d B. Ra
fael Mesa de la Peña.

Otro Ídem id: id. de la de Gerona, d B. Fe
derico Schwartz.

Otro idém id. id. de la de Huélva, á B. José 
Luque.

Otro ídem id. id. de la de León, d B. Antor 
nio Cembrano.

Otro ídem id. id. de la de Lérida, d don 
Juan Pastorín y Vacher.

Otro ídem id. id. de la de Lúgofd B. Luis 
Belavnde y Costa.

Otro Ídem id. id. de la de Murcia, d B. Fe
derico Ordax y Avecilla.

Otro ídem id. id. de la de Oviedo á B. Lo
renzo Rodríguez de Gdtvez, Marqués viu
do de Mondéjar,^

Otro ídem id. id. de la de Pontevedra, d 
B. José Boente.

Otro ídem id. id. de la de Santander, d don 
Benito del Campo.

Otro ídem id. id. de la de Segovia, d B. Jai
me Aparicio.

Otro ídem id. id. de la de Toledo, d B. Juan 
Mora Garzón.

Otro ídem id. id. de la de Valladolid, d don 
Agustín La^erna.

Otro Ídem id, id. de la de Vizcaya, d don 
Luis López Garda.

Ministerio de id Guerra:
Real decreto disponiendo cese en el cargó de 

Capitán general de la cuarta regtón el 
Teniente general B. Luis de Santiago y 
Manescau.

Otro nombrando Capitán general de la 
cuarta región al Teniente general B. Va
leriano Weyler y Nicolau, Marqués de 
Tenerife.

Otro autorizando d la Comandancia de In 
genieros de Zaragoza para adquirir di
rectamente los materiales necesarios en 
las obras que tiene d su cargo.

Otro autorizando á la fábrica de Artillería 
de Trubia para adquirir directamente de 
la Real Compañía Asturiana de Mina^, 
de Avilés, 2.000 metros cuadrados de cha
pa acanalada de cinc, del número 14, 
para la cubierta del nuevo taller de mon
tajes.

Otro autorizando la compra, por gestión di
recta, de tos víveres y artículos necesarios 
para él consumo durante un año en el 
Hospital Militar de Córdoba.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo cese en él cargo de 

Jefe de la segunda Sección dél Estado

Mayor Central de la Armada él Capitán 
de Navio de primera clase B. Julián Gar
cía de la Vega y Gonzdlez,

Otro nombrando Jefe de la segunda Sección 
del Estado Mayor Central de la Armada 
al Capitán de Navio de primera clase don 
José Barrása y Fernández de Castro.

Ministerio de Fomento:
Real decreto nombrando Comisario Regia 

Presidente dél Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II, á B. Manuel 
García Prieto, ex Ministro de Fomento^

Otro admitiendo la dimisión dél cargo de 
Bélegaéto Regio de Pósitos d B. José Mu
ñoz y García Luz, Conde de Retamoso.

Otro nombrando Delegado Regio de Pósitos 
á B. José María Zorita, Senador dd  
Reino.

iliinisterlo de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

interesados las 1.500 pesetas que deposi
taron para redimirse del servicio mtUkir 
activo.

Administraofén Central:
H a c ie n d a .—Dirección General del Teso-
' ,ro Público y Ordenación General do 

Pagos del Anunciando haber
sufrido extravio un resguardo expedido 
par la Caja General de Depósitos en 30 de 
Julio de Í900, con los números 203.144 de 
entrada y 63.501 de registro.

G o b e r n a c ió n .—InsjieCclón General de Sa
nidad exterior.—DecZamndo sucias las 
procedencias del puerto fluvial de Boom, 
cerca de Amberes (Bélgica).

Anexo  1.®—Bolsa .—I nstituto  Meteo ro 
ló gico .—Observatorio  DE Ma d rid .— 
Sübastas.-Adm inistración  P roVíncial. 
Anuncios Ofic ia l e s .—San to ral .—E s- 
pec tXculob.

Anexo  2.®.—E dictos.—Cuadros esta d ís
ticos DE

H acienda . — Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Relación de créditos por obligacUmeá dz 
la última guerra, número 172.

Anulaciones de créditos y rectificaciones de 
otros publicados con anterioridad.

G obernación . — Inspección General d e  
Sanidad gxí&cíqt.—-Relación de los aspi
rantes á ingreso en el Cuerpo de Sanidad 
exterior, con el carácter de Secretqriaz 
intérpretes de las Estaciones sanitarias 
de los puertos.

Anexo 8.®— Tribunal Supremo.—Sala 
DE LO C r im in a l .— 17 y  i s .
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PA R TE OFICIAL

FKESlDMeii DEL CéNSElO DE imSTRDS

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.®* Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

PRESIMOIA DEl COJÍSEJO DE HISISTROS

REALES DECRETOS
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde con arreglo al artículo 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, '

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las se

siones de las Cortes en la presente legis
latura. *

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mü novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

De acuerdo con Mi Consejo dé Minis
tros,!

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Presidente del Consejo de Es
tado Me ha presentado D. Luis Pidal y 
Mpn, Marqués de Pidal, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
coii que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete dé Octu- 
de mál novecientos nueve¿

ALFONSO.
El Presidente del Opn|ejo de^nis^oa,

Segismundo Moret.

lie acuerdo ccul Mi Cjonsejo de Minis
tros, :

Vengo en nombrar PresidentejM  Con
sejo de Estado, como comprendido en la
s e c u n d a  y torcera éáté^bría deKartíéu-
lo 4.® de la ley Orgánica de dicho Alto 
Cuerpo, de 5 dé Abril de 190^ á D. Ale
jandro Groizard y GAmez de la Serna.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil uovementos nueve.

AIJB'ONSO.
£1 Presídante del Cĉ sejo de Û mistros,

Segismundo Moret, ^ .

. Do acuerdo con Mi Conato de Minis
tro^

Vengo en . a ^ i t i r  la dim isiw  qiie del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Albacete Me ha presentado D. José 
^^@áétüloBqnan^

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

A L F O N S O .
El Presidente del Consejo de Ministrosi

Segismtíndo Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Almería Me ha presentado D. Ra
món Salvadpr Celadas.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de ik provin
cia de Avila Me ha presentado D. José 
Quiroga Velarde.

Dado en Palacio á  veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de B^inistros,

Segismundo Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo én admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Baleares Me ha presentado D. Lau
reano Irazazabal y  Echevarría.

Dado en Palacio á  veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Él Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Burgos Me ha presentado D; Juan 
Polanco Crespo.

Dádo én Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro^, ^

Segismundo Moret.

De ácuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

V ^ g e  en admitir la dimisión que del 
cargo dé Gobernador citil de la provin
cia de Cácéres Me ha presentado D. Fidel 
ÍTarela Millán.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre dé mil novecientos núevo.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

SegisomlO'Mnrot.: ^

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, . . .^

Vengo en admitir la dimisión que del
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Castellón Me ha presentado don 
Fernando González Regueral.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu-» 
bre de mil novecientos nuevo.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Ciudad Real Me ha presentado don 
Juan Fernández Vicente.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minié- 
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Cuenca Me ha presentado D. Ale
jandro Cadarso y Ronquete.

Dado en Palacio á  veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

De ácuerdo con Mi Conséjo de Minié- 
tros,

Vengo én admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la proviU)- 
cia de Gerona Me ha presentado D. Luis 
Ugarte y Sainz.

Dado en Pala,cio.á veintisiete áe Qciur 
bre de mil novecientos nueve.

ALFOlíSd.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

Dé aísuérdo con Mi Cbns^o de Minis
tros,

Vengo eñ admitir la dimisión qué dél 
cargo de Gobernador civil de 1« provin
cia de Huelva Me há presentado D. José 
Maestre y Vera.

Dado en Palaéio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministres,]

Segismundo Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que dcl 
cargo de Gcbemaéoi* mvU ile la 
cia de León Me ha p la n ta d o  D. Vtetq- 
riáno Guzmán Eodrígüéz.
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Dado en Palacio á veintisiete de Octu* 
bre de m il noyecdentos nueve. 

ALFONSO.
El ^etfidente del Consejo de Ministros»

SegísMndo Motet,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin- 
Oiisi de Lérida Moha presentado D. Vicen
te Carderera y Calleja.

Dado en Palacio 1 veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismando Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Lugo Me ña presentado D. Jenaro 
González Kico.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo dc,Ministros»

Segismundo Moret.

De acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros, ...........

Vengo en admitir la dimisiómqjaadel 
cargo de Gobernador civil de la provin- 
cia de Murcia Me ña presentado D. Pedro 
Pascual^Oj.esto y  IJñagón.

Dado en I*alacio á veintisiete* de OctUr 
bre de mü novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo dp Mi îatrosw

Segiimnndo Moret.

be  a c u e ^  coa M  Cctbc^  de Mhils-
tr.qsi . , ______  __ : .

Yeng'o; ep «Sinítir la  <jttír del
oargp dfe Gobefnadbr ofvjl de ía provin- 
cla dé Oviedo Me ha presentado D. José* 
María Caballero^ Montes.

Dado en Falatío á yehatlslete de Olottt- 
bre de mil novecientos nueVé.

A IF O N ^.
El Presidente del Cbnáajo dé ip^fros»

Segismundo Mor̂ t;

De BIK C6ns^o deSfinia.
tros,

Vengo en^ admitir la eHuaisión que del 
cargo de tífcbernador civil ¿é ía provin
cia de íúntevetfra Me ña pres^ta^b  io n  
Jiistó fe a b fa  y  f^árdo, Mairqtrés'de Hif- 
zás.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil noYetáentcrs njUé^e.

A L F O N S O .
El Presídate d¿i Consejo de llinistros,̂ . ^

Ŝ î smuudo Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que dél 
cargo de Gobernador civil de la  provin
cia de Santander Me ña presentado don 
José de Elósegüi y Martiney.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mií novecientos nueve.

ALFONSO.
El PrssideDtB del Consejo de Ministros,

Iforet.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
feíOS,

Vengo en admitir la dimisión que dcá 
cargo de G c^rnador civil de la provin
cia de Segovia Me ña presentado D¿ An
gel Gómez Inguanzo;

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidenta C o n s ^  4o MinisHioS,

Segismundo Moroi

De acuerdo^ eon Mi Gonsejn de Minis
tros,

Vengo en adimttir la dimisión qüe del 
cargo de Gobeníador^ tívil de la provin^ 
eia de Toledo Me' ña m*eBéntad5 D; Goií^ 
zalo Segovia y Ardisone^ Gonde de Cása- 
Begovia. í

Dado en Palacio ár veintisiete de Octû  ̂
bre de^mil; novecientos nueve.

ALFONSO?
El Presidente del Conseiér dé

Segismundo Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la d[iJ»iaión,q;üe del 
cargo de Gobernador cnvtt 4^ la provin
cia de ValíadoUdVMo ha..presentaái> don  ̂
J u p  Anfónía 1?er^8 y M ártw y. . ., 

Dado en ítía c ib  A veintisiete- de Óctu? 
bre de mU novecientos nueve.

: _  ALFONSO..
£1 Presidente del Consejo4# MtoletW#

Segismundo Moret.

Oé acuerdó con Mí Consejó de Minis
tros, ...........

^engo en admííijp la dimiSÍSn qUqdql, 
c á í^  de Gobeirn civil í̂ e- la,píx>vin-r 
cíá dé Viizcayá ííé ña presentado D. £¡or 
riqpe. Aresti.,

I Dado en Palacio á veintisiete de OetUí 
¡ bre de mil novécíentos nuéve.
I ALFONSO..
El Presidente del Consejgrdefílliiíisjlntw

Segismundo Moret.

De acuerdó con Mí Consejo de tfinü- 
trogf

^yéngo en- opmbraT. O ^ '^ js d o r  m 
d eJ it Bmyiíipiá.
AléáAÍ SSamora, Dípubuío í  CbriM.

Dado en. Palacio á Teintísiete de OctU' 
bté de mil noTecientos nueve. 

A L F O N S O .
El; Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil do 
la provincia do Almería áD. Modesto Sán- 
cñez Ortiz, ex Gobernador de varias pro
vincias y ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
m  Prosldentei dol Consejo de lUnlstroB,

Segismundo Moret.

De acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros,

Vengo en nombraí Gobernador civil 
de la provincia de Avila á D. Luis Fuen
tes, ex Gobernador civil.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mü novecientos nueve.

. ALFONSO.
£T Presidente del Consejo de ¿^U49bros,

Segismundo Moret.

De acuerdo^ cóñ Mi Gonis^o de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de‘ líí provincia de Baleares al General 
'D. Angel Fernández Caro, Senador del 
Reino.^

Dado en Palacio á veintisiisiíe de Octu
bre de mil noyeeieñto» nueve.

ALFONSO.
dfefConseio de Mlnlstroi,

Segi^Éiíndó Iforet.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
 ̂ Iros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
d i ía provincia de Burgos á D. José Ro
dríguez de Morales y Chacón, Marqués de 

t SáMíLpím^, 3meíáot del Keinó.
! éü. íaikcíó á veintisiete de Octu-
 ̂bre de mfff iío^cieñtós nuevio!.
? ALFONSO.
I Bl Presidente del Consejo de Ministros,

Segiiinfliidt Mtnt.

De acuerdo con Mi Consejo, de Min’-s- 
trW,

Vengo en nombrar Gobernador ci- U 
dé'íá '^oyínélíí'de cácefes á í). Mari.T o 
M^^né;^ dei Rincón, CorOnel de Infaii- 
telrta.

Da4o en Palacio, á veintisíefe de Octu» 
bré'do' ntíi noVéiñentOS ntiévé.

ALFONSO.
n  PrMidMt. d.Mtnlrtr«ifc

Stpiiéidt f ^ .
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De acuerdo con Mi Consejo de Jíinis-
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de ia provincia de Castélíó¿ á'D. íálián  
Settier, ex Gobernador civil de varias 
provincias y ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintisiete de Obtu- 
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Px9«idente del Consejo de ÍCiniitros,

Segismando Hor«t.

De acueMó con Mi Córis¿Jo’de’BÍiñis- 
íros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Real á D. F ita ’* 
cisco Ruano, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintisiete deOctu-* 
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, í

Segismando Horet,

De acuerdo con Mi CbMéjó de Mbiia- 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cuenca á D. Rafael 
Mesa de la Peña, ex Diputado provincial. 

Dado en Palacio á veintisiete de Óctu- 
bre de mil novecientos nüéve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inist]^,

Segismundo Moret. ^

De acuerdo con Mi Consejo ddríMÜiis- 
tn>s, *

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia dé Geroha á‘D. Federico 
S* hwartz, ex Gobernador de Vátias’̂ ro* 
vinidas.

Dado en Palacio á veintisiete de Octui 
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Seg&muñdo ío re t .

De acuerÍLo con Mi Consejo de Mini»| 
tros, , « , I

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Huelva á*D. José Lu- 
que, Diputado'provincial de Cádiz.  ̂

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

"AliFOUSO.
El Presidenta del Consejo de Mitiistros,

Segismundo Moret.
■ . ■ i. ■  ̂ ,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, .

Vengo en nombrar Gobemádor civil 
do la provincia de León á D. Ajutonia 
Cembrano, e x  íSobernador civil de la mis
ma provincia. , . r ,

Dado en Palacio á veintisiete de Octu? 
bre de mil novecientos ñuéve.

ALFONSO.
El Presidente del Codsejo d© Í|S5slrói,

Segttmniida

be acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
trpSf

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Lérida á D. Juan Pas- 
torín y Vacher, Capitán de Navio y ex 
Gobernador civil.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Censefo dl> Ministros.

Segismundo Xoret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
ti^s,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Lugo á D. LuisBelaiin- 
de y Costa, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á Iveintisifete de Ot?tu- 
bre de mil novementos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del CkMMejo de MinistrOB, l

Segismundo Moret.

-D# kcüerdo con  ̂Mi Obiisíjó ^é*Mitíis- 
tros, ^

V ^ g o  én ntímbi*ar GoBernadór cM I 
de la  provincia de Muiroia á • D.' Federico 
Ordax y AveciRa, ex Gbbérnádor 8M1 de 
varias provincias. . ^

Dado en Palacio á veintisiete de’Ofítu- 
bre Re mil ̂ novecientos nueve.

ALFONSO.
El Freefdéata dél Consejo de Ministros,

Segisffiffli^^ Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gk)bemador civil 
dé la pl*dVíñéiá; de Oviedo á D. Lóreñzo 
Rbfli*ígiie3¿ de Gálv;ez,|Marqbés Viudo dé 
Mondéjár, éx Mpiltadó á Cóttés. , ^

Dado en Palacio á veintisiete de Óctu- 
^brá'&é'íkil^bVéBléMósMéve. ,

ALFONSO.
El PrWdéñte iéVConsejo de Ministros,

SefiÉÉ tódfM íret. "

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador c i^ í 
' de" la províñbia' de"Pontevedra á Di José 
; Bóénte,^x GÓbéVñador dé varias provin
cias. , ^  ,

Dado en Palacio á veintisiete dé Octu- 
^brédé^m üno^^éntos nueve.

ALFONSO.
*£1 Prdkiáeate def 6onse]o de Ministros,

Segismundo Morei ^

De acuerdo con Mi Consejo de M.inis-
te>8, , .

Vengo eñ nombrar Gobernador civil 
y  la pré^inéia de á D.‘Benito
y iC ia p d ,  ex éíof
Vinciai.

Dado en Palacio, á veintisiete de Octu
bre de 1909.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

De aciierdo con Mi Consejo dé Minis- 
tros,

Vengo en nombrar Gobemadór civil 
de la provincia dé Segovia á D. Jaime 
Aparicio, ex Gobernador de várias pro
vincias.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil nóvecíeritos huéve.

ALFONSO.
El Presidente déi Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

‘Dé'aétíéifdo con íli Coñséjó' de^Minis- 
tros, ,

Vengo én nótííbrar Gobernador civil 
de lá provincia de Tolédé á D. Juan Mora 
Gái^Óri, Córtiándanté dé Éstadó'Mayor.

Dado en Palacio á veintisiéte dé Octu- 
tíré dé inírnóVécléñtos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Se^sitittidÜ R«r«t.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de lá ^ovíncia de Valladóíid á D. Agus
tín Iiráema, Senador del Keiño y ex Di- 
jiotádo á Coítes.

Dado en Palacio á veintisiete de 0(jtu- 
bré de ínil novecientos niítéve.

' ALFONSO..
El |PresI¿íóñte déI Consejo de Ministros.

Segifmiíndb Moret.

Do acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la províhciá de Vizcaya á b . Luis Ló
pez Gaícía, Teniente Coronel de Estado 
Mayor.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu- 
’ bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
® El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

m i s m o  DE LA OI}EiHU
BESALES DECBETOS

Vengó en disponer que el Teniente Ge- 
'neral D. Luis de Santiago y Manosean 
’ cese en el cargo de Capitán General de 
'la cuarta Región,

iJado en Palacio á. veintisiete de Octu- 
*bre de mil noveoi’entos nueve.

ALFONSO.
El Ministró’dé i .  éílíifr.,

igmtín Iiiqst,
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Vengo en nombrar Capitán Ceneral de 
la cuarta Eegión al Teniente Genéral don 
Valeriano Weyler y Nicoiau, Marqués de 
Tenerife.

Dado en Éaiacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

AtFONSO,
á  Ministrqt de la Guerra, '

igustín Luque.

f cios, como limite máximo, que han regi- 
I do en las dos subastas consecutivas cele

bradas sin resultado por falta de licita- 
dores.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Mixdatro de la Guerra,

ígnstín  luque.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 8.® del artículo 6.° del Réaí de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre* 
venido en la Ley de 14 de Febrero de 1907 
y  disposiciones complementarias; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros^

Vengo en autorizar á la Comandancia 
de Ingenieros de Zaragoza para adquirir 
directamente, durante un año y tres me
ses más, á partir de esta fecha, los mate
riales necesarios en las obras que tiene á 
su cargo, debiendo servir de base para 
su adquisición los mismos precios, como 
límite máximo, é iguales condiciones que 
han regido en las dos subastas celebradas 
sin resultado, por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Con arreglo á  lo que determina la ex
cepción 6.* del artículo 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la Ley de 14 de Febrero de 1907 
y  disposiciones complementarias; de con
formidad con el dictaippn emitido,por el 
Consejo Supremo de óiierra y Marina; á  
propuesta del Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Ar
tillería de Trubia para que, ajustándose 
al proyecto de contrato que ha formula
do, y con cargo al crédito concedido por 
la Ley de 11 de Enero de 1906, adquiera 
directamente de la Real Compañía Astu
riana de Minas, de Avilés, 2.000 metros 
cuadrados de chapa acanalada de cinc, 
del número 14, para la cubierta del nuevo 
taller de montajes.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

, ÁgQstín Inqne.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 8.* del artículo 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, á propues
ta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra por ges
tión directa de los víveres y artículos ne
cesarios para el consumo durante un año 
en el Hospital Militar de Córdoba, en 
iguales condiciones y á los mismos pre-

MMSTERIO DG t i i l tn A

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer cese en el cargo de 

Jefe de la segunda Sección del Estado 
Mayo» Central de la Armada el Capitán 
de Navio de primera clase D. Julián Gar
cía de la Vega y González, y  quede en si
tuación de cuartel.

Dado en Palacio á veintisiete dé Octu
bre de mil novecientos nueve*

A L F O N S O .
El Ministro de Marina,

Víctor María Cencas y Palan.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda 
Sección del Estado Mayor Central de la 
Armada al Capitán de Navio de primera 
clase D. José Barrasa y Fernández de 
Castro.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos n q e v e %, ,

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Tíctor Haría Concas j  Palan.
 -----

: DE FOMENTO

ALFONSO.
El Ministro de Fomente,

Eafael Oasset.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecie.utos nueve.

AliFONSa
EOíinistro de Fomento,

Rafael Qasset.

REALES DECRETOS 
Con arreglo á lo dispuesto en el artícu

lo 2.® de la Ley de 8 de Febrero de 1907, 
relativa á los servicios de gobierno y ad
ministración del Canal de Isabel II, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo de Administra
ción del referido Canal, al ex Ministro de 
Fomento D. Manuel García Prieto.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.

Vengo en admitir á D. José Muñoz y 
García Luz, Conde de Retamoso, la dimi
sión del cargo de Delegado Regio de Pó
sitos.

En atención á las circunstancias qúo 
concurren en D. José María Zorita, Séha- 
dor del Reino, y para los efectos del ár- 
tículo 6 ® de la Ley de 23 de Enero de 1996, 

Véngo en uombrarle Drogado 
de Pósitos.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu** 
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

 -----

MINISTERIO RE U GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Si*.! Hallándose justificada 

que ios reclutas que figuran en la si
guiente relación, pertenecientes á los 
Reemplazos que se indfí^íiii; ©stán com
prendidos en el artículo l75 vigen
te ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer' 
que se devuelvan á los interesados las 1.500 
pesetas que depositaron para responder 
á la suerte que pudiera caberles en el 
Reemplazo, según resguardos expedidos 
en las fechas, con los números y por las 
Delegaciones de Hacienda queenla cita
da relación se expressLH (véase el Anexa 
número 2); cantidad que percibirá el ín» 
dividuo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según dispone 
el artículo 198 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1909.

LUQUE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.
— — —  

m n  A  CEtim

M INISTERIO D E HACIENDA

Blreccién General del Temorm 
Público y Ordenacién GeMeral 
de Fagos del Bstado.
Habiéndose extraviado después de en

tregado por el interesado en las depen
dencias de Hacienda, un resguardo talo
nario expedido por la Caja General de 
Depósitos en 30 de Julio de 1900, con los 
números 203.144 de entrada y 63.501 de 
registro, correspondiente al constituido 
á nombre de D. Antonio Lostau, para su 
garantía como Notario de A lm az^, á dis
posición de la Dirección dalos RegistroSs

D02B
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importante dicho depósito la cantidad de 
■ 6.500 pesétas nominales « i Deuda perpe- 
tua interior al 4 por 100, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle, que lo 
présénte en ésta Dirección (íeneral, en la 
inteligencia de que están tomadas lás 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar- 

.4o sin ningún valor ni efecto, transcurri- 
 ̂do^ que sean, dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

’ M a d r id  y Éoletin Oficial de esta provin- 
^ á , sin haberlo presentado, con arreglo 

. ft dispuesta en el articulo Al del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, 21 de Octubre de 1909.=E1 Di
rector general, José Martínez Agulló.

__

MINISTERI ) DE i.A GOBERNACIÓN
U s p e c e t é i i  G e n e r a l  de  S a n id a d  

e x t e r io r .
Habiéndose recibido noticias oficiales 

de la existencia en Boom, provincia de 
Amberes, de ocho casos de cólera asiáti
co, de los cuales seis fueron seguidos de 
muerte,

Esta inspección General, en virtud de 
la facultad que le concede el artículo 7,® 
del vigente Reglamento provisional de

Sanidad exterior, y en garantía de la sa
lud pública, declara sucias las proceden
cias del mencionado puerto fiuvial de 
Boom.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
Casas navieras cuyos buques toqúen en 
puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1909.=E1 Inspec
tor general de Sanidad exterior, Manuel 
Martín Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, y Comandantes ge
nerales de Ceuta, Malilla y Campo de 
Gibraltar.

TIp. “Sucesores db Rlvadeneyra*’—Paseo de San VlcentOi núm. 20«


